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Departamento de gobieuno.

El gobierno sobre la estafeta particular

de los ingleses.

No es por privilegio, ni preferencia al-

guna, que el gobierno ha concedido á los

comerciantes ingleses una estafeta particular

para la distribución de su correspondencia

ultramarina, sino eirfavor de la renta de

correos, que de otro modo pierde las tres

partes del producto, que debía rendir aque-

lla. El gobierno ha procedido en este par-

titular con todos ¡os conocimientos, infor-

mes y noticias, que debía adquirir, y que

justifican su providencia. Ningún zelo, ni

diligencia es bastante para precaver, que

por el interés comercial de prontas noticias

se distribuya gran parte de la corresponden-

cia de ultra-mar clandestinamente. Este

mismo interés ha movido a los ingleses á

encargarse por si mismos de la fiel recauda-

ción del porte : se entera en la administra-

ción, y la diferencia del producto es consi-

derable.

Es mayor el número de los comerciantes

ingleses, y por esto han propuesto y solicita-

do esta concesión. Si los franceses, italia-

nos, portugueses, y demás extrangeros co-

merciantes la solicitasen bajo de iguales se-

guridades, y ventajas á la renta, el gobierno

la otorgaría sin duda, aunque á algún parti-

cular no le parezca justificable, porque no

habia descubierto su conveniencia.

I

Departamento be hacienda.

Delaración de la ll.J. de representantes

sobre el nuevo impuesto del trigo.

La H. Junta en sesión del 16, y con mo-

tivo de una representación que !e han ele-

vado los ciudadanos D. Francisco Poce y

D. Gregorio González , sobre que se les exo-

nere del nuevo impuesto con que se ha gra-

vado el trigo , ha acordado : que respecto á

que el pago de los derechos con arreglo al

arancel en proporción ai precio que actual-

mente tienen los trigos, cubre exactamen-

te , y tai vez con ventaja los objetos que se

propuso la H. J. en el decreto que se recla-

ma ; se declara : que las expediciones de

aquellos, y las demás que Uegnen con trigo

hasta ultimo de setiembre deben pagar el

30 por ciento sobre el valor de plaza esta-

blecido en el arancel ;
previniéndose al ad-

ministrador de aduana de esta determina-

ción, para que con especialidad zele la exacti-

tud en el aforo que ha de hacer de aquellas

especies. De orden de la referida B. Junta

se comunica á V. E. para su inteligencia, y

efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.

muchos años. Sala de las sesiones en Buenos-

Ayresá 20 de junio de 1821.—José Vicen-

te Arroga, ,
presidente—Pedro Medrano,

vocal secretario.—Esino. señor gobernador

y capitán general de la provincia.

Buenos-Agres junio 22 de 1821.

Cúmplase esta honorable resolución y al

efecto comuniqúese á la aduana , tómese



razón en el tribunal de cuentas, y publíquese t noticia de quienes corresponda.—Rúbrica

engácela.—Hay una rúbrica de S. E.-Luca. \ de S. E.—Luca.

Otra de la misma It. Junta.
^
Don Martín Rodríguez brigadier de los

La H. J. en sesioi; de! dia 16 de! que corre
5 ejércitos de la patria, goberndor y ca-

ha considerado nuevamente la medida adop-
^

pitan general de la provincia.

toda en orden á hacer efectivo el pago de los
j

Por cuanto he tenido á bien proveer el de-

derechos afianzados sobre carnes saladas,
jj

creto del tenor siguiente,

triguá y denías granos exportados del pais
j

Buenos-Ayres junio 23 de 1821.—Con

con motivo de la reclamación que en el par-
jj e } objeto de liquidar el total monto de la

ticular han elevado varios interesados en la
| deuda que tiene contra si la provincia, y cla-

supr'esion de aquel derecho, y revocación
\ gjficar de un modo justo ei origen y proce-

de! decreto de e?ía H. J. que ordenó dicho
| dencia de éüa, á fin de que los accionistas

pago; y ha acordado no haber lugar á ia
| no puedan ser perjudicados en los medios

expresada solicitud
;
pero que en considera-

\ je cubrirla, ha resuelto este gobierno que

cion ít ¡a que merecen los reclamantes y de- \ t du individuo acreedor contra él, sea déla

tttas de su clase, y las actuales circunstancias \ ciase que fuese, con tal que tenga su acción

que también les son favorables se les condo
j

declarada, ocurra al presidente déla comí-

ise ia cuarta parte de lo que de 10 pesos < sion de hacienda 30. Juan Vernabé y Made-

para arriba por una ó mas hojas de aloro í ro
,
que se reúne en el tribunal de cuentas

,

resultase adeudar en razón de la referida ! desde ¡as diez de ¡a mañana hasta la una, con

fianza, con la calidad precisa para la obten-
^ todos los documentos de su justificación, pa-

ción de aquella gracia de haber de satisfacer
|
m qUe tomada la conveniente razón, se ¡es

exactamente y en efectivo una de las tres
| devuelva como corresponde : á cuyo efecto

partt s restantes á los ocho chas de la intima- 1 ¡¿e fija el término de quince días á ios iudi-

cion de este decreto; otra á los tres meses, y
jj

viduos de la ciudad, y un mes á los de ia

la última á los seis; previniéndose al aduii-
j
campaña , contados desde esta fecha ; en la

nistrador de aduana el mayor zelo y vigilan-
j

¿¡¡teügencia que ei que no ocurriese á eva-

cia para que no se defrauden los justos obje-
j
cuar dicha diligencia en tiempo hábil sufri-

tos de esta H. J. ,
participando de la misma

j r¿ irremisiblemente el perdimiento de su

gracia los que cumplan puntualmente con
\ crédito; en consecuencia, y para que esta

la calidad, brjo que se concede
,
que tato-

\ resolución tenga todo el efecto que es de es-

bien será extensiva por lo que respecta solo
\ perarsej comuniqúese á quienes correspoude-

á la condonación de la cuarta parte á los
j y pubíiquese por bando.

—

Martin Rodri-
que hubiesen ya verificado el entero de su \ guez.—Juan Manuel de Luca. Por tan,

deuda á virtud de lo ordenado anteriormente, i to, ya fin de que llegue á noticia de todos

á quienes se les devolverá dicha cuarta parte,
j

ios individuos á quienes compreude, se pu-

segun corresponde. Y de orden de Ja H. J. í blicará por bando ec la forma de estilo, ti-

se comunica á V. E. para su inteligencia y i jándose ejemplares en los parages acostum-

efectos conseguiente.?. Die;> guarde á V. E. * brados. Fecho en Buenos-Ayres á 23 de

muchos años. S¡da de las sesiones en Buenos- I junio de 1821.

—

Rodríguez.—Por mauda*

Ayres junio 22 de 1821.

—

José Vicente < do de S. E.

—

D. Jmé Ramón de Basavü-

de Arroga, presidente.

—

Pedro Medrana,
j

baso. £s copia. Basavilbaso.

vocal secretario.—Excmo. señor gobernador 3

y caoitan general de ia provincia. ,

~Y0TA de los que se agregan

Buenos-Ayres 22 de jumo de 1821.
á la ú,tima regulación del empréstito

Para que este honorable decreto tenga su
exi#ido á los arícanos, según las úl-

efectivo cumplimiento transcríbase al admi-
\

ürnas notwtas cim se han adquirido.

niftrador de aduana y tribunal dé cuentas
, j

I). Antonio Barragan de los Quilates. . LOO

publicándose en gaceta para que llegue á
j

Dr. D. Domingo Caviedes 70



Dr. D. Feliciano Martines. ...... ¿
Da. Francisca Arrojo.

D. Juan León Negreta de los Quilines... 80
Da. Jacinta I barra 250
Da. Josefa Peña viuda de D. José Díaz.

Da. Josefa Ambron de Alciua.

Da. Peleona Leziea g0
D. Pedro Lastra 50
D. Valentín Barragan., . . ...... . jQO
Da. Isabel Agüero, M.ttS, m iqq
Da. Juana Meló del otro lado -del -Rio del

pi |ar 80
D. Ramón Urien §0
D. Salvador Aguirre y hermano vecino

de Lujan 150
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70 * R Vicente Mifon. .13 50

D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

Wenceslao Geres 23. fifi

Bernardo Carvallo 31. ...... . 70
Bartolomé Samboniuo 8; . 50
Blas Despuy 4 200
Benjamín Soten 3. , 50

C
Carlos Denioso 4 50
Cayetano Barbosa 6 5[)

Cmíodio José Moreyra ...... 7. 2G0
Carlos Marengo. g ¿na

... .10)Carlos Cibelo 17. .

Custodio José Ferreyra 31 $Q

I£ B0

. . 60

. .ICO

D.
,100

13. Custodio Alvarez...

D. Carlos Canepa Ensenad
D. Carlos Hasíen ¿'

Miguel Gerónimo Colnmu del Luja«200
¡ r j)ieg0 Hargreaye 2.

.

l
I). Diego Tasburte

. lOO

l
Di Diego Turhly .... gQ

)
D. Dieg'o Kendrd!

]

'

;2í>0

^
D. Diego Bastón 8

Í
D. Daniel Mackinlay 51 200

5 D. David Cornel 7 59

1690

Reparto hechopor los comisionados al efecto nom-
\

Irados por la comisión de la fí -J. de represen,- «

tantes para la exáccion de la contribución de- !

cretada entre extranger os propietarios, á saber. I

A
i

I>. Antonio Gentil 2. 150
j

D. Antonio Olivera 3. 70 í

D. Antonio Serísimo .. 5. 100 \

D. Alejandro Williams 50 !

D. Antonio José Aimeida ...... 6 .,. . 100 i

D. Antonio José Díaz SI 80
jj

í>. Alejandro Fortyth y C* 7 50 j

D. Alejandro Sterling. ... II 50
j

D. Antonio Lacumbre 11 50
|

IX Auíimio Leal . H. 50 jj

D. Antonio Sosa . , . 9, . ,,

D. Antonio Moneli 13, . .

,

D. Anoeí Sah i ti 14. . .

,

I\ Antonio Bernardes 11....

D. Aníonso Butes ..15...,

D. Ambrosio Neto 18. .

I\ Domingo Guimavairs 14

D. Domingo Astengo 24

D. Elias Gaffe 8

Estevan Canepa

Enrrique BaliagarD 12.

80

50

50

50

50

D
D
D.

D,

D
D

50
j
D

50
j
D

80 5 D

D.

D.

D.

D.

D.

.100

. 50

.200

.150Angel Lupran ........ 1 ¡ ...

.

Agustín Negroto ...11 80
Andrés Frías., 25 50
Agustín Capanegra 27. . 200
Antonio Rúa 5|

, 70
D. Antonio Piano 15 100

D. Anastacio Camina

B
D. Bernardo Joñas 4.

D. Baltasar Cope 5.

D. Beuito Reyes 6.

D. Bessen y C* 7,

.100

50

.100

. 80

.100

D
D.

D
D
D
D
D
D
D,

Francisco Calleche

Francisco Graso.... .

Francisco Antonio de Olivera.

Facundo Baídracco

4.

8.
! ra neis

i" Si!

•o Rabelo. .......... 14,

.30.

¡SHgyies

Francisco Pico' i

Francisco Siguí aso;í

Francisco Rodríguez-, . .

,

Francisco Álvarez. . . ... .

Francisco Escaranf.. ....

Francisco Antonio Silla...,

y; A h<- G
Guillermo Ford

Gloriano Briío

Germán Deverlagen 8

Guillermo P. Wbjte 10

Jorge Arnold 20

Jorge Mac Tarlane

Gerónimo Zino, 2

18..

¡25.

28.

4.

II

^
>D. Hugo Johnson 3

í
'£ 3

|
D. Juan Canepa 3.

.120

.150

. 59
'. 89

.100

.Í.-J

'. 50

.100

. 50

.150

.100

. G0

,500

. 50

.159

.200

.150

.200

.100

, 50

. 50
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D. Juan SnriuWlafiíd 50

D. Juan.Bocth 120

D. Jacobo Dorme! 50

V. Jayme Mac Gnvr 200

D. Joan Careba 400

D. Juan Mnrray. 50

D. Jayme Cayíé 100

D. Juan Frye.., 80

D. Juan Hurgeon. 80

D. JuanTuraer 100

D. Joaquín Ferreyra 4 50

D. José Antonio Gómez 80

B. José Fortes 70

X). José Rosas...... . .. .. .. .250

D. Juan Dillon 5. 150

D. Juan Poso 6 V....... 50

D. José Manuel Arosta 80

D. José Berisimo Cordero 150

D. Juan Masa. 70

D. José Gómez 50

D. Juan Pereyra Matos 50

D. Joaquín Olivera.... J00

D. Juan Gasparine 7. ...... . 50

D. José BaJger .500

D. Joaquín Lemos..... .....¡,-,.180

D. Juan Vernon. 7 150

D. José Lloíau.. 8 100

D. Juan Cióse -.300

ü. Juan Bolinson. 300

D. Juan ia Franca. 400

D. J¡¡an Lomber. 50

D. Juan Pedro Jaberf 10 3í;0

D. Joaquín Félix Mates 11 100

D. José Bertis 50

D. Juan Sacosquis.. 50

D. Julián Parodi 13 5©

D. José López 50

D. Juan Evangelista Tenada.. 500

D. Juan Gerrad .;Í5 .400

D. Juan Guiüot. ..17 150

D. Juan Bautista Aivevdi .... 18 50

D. José Roland 100

D. José Matos ¿ 20 50

D. Juan González 24. ....... 100

D. Jaan García .....25... 50

1). Juan Bautista Viña 28 50

D. Juan Sisneros... ............. ........ 50

D. José Santos 80

I). José Downes 32 .250

D. José Antonio i 50

D. Juan Bautista Carlme 8 50

D. José Olivares » 100

Vi Joan Lindeberg ... Ensenada 50

D. JoséTenoi, 8 300

L

D. Luis Acuña 5... 200

D. Luis Molies.... . - 5... 100

D. Luis Naon 18 200

D. Leonardo Nieres 28 50

M
D. Mateo Jackson 3 200

D. Manuel Pereyra. 4 50

D. Mariano Alfarov. 50

D. Manuel Marques 5 80

D. Manuel Olivera^ 70

D. Manuel José de la Rosa 50

D. Manuel Pinto de Paiva 6 80

D. Manuel Carpinete 100

D. Manuel Biancarlos 50

D. Miguel López Chaves 7 100

D. Manuel Diaz... 200

D. Martin Echarte 8 200

D. Miguel Síripmari 9 100

D. Miguel Cañavel 11 50

D. Miguel Lupo 16 50

D. Manuel Ravelo 50

1). Manuel Fontana ...18- 150

D. Manuel Silva .20 50

D. Mmuel Silva 24 50

13. Manuel Márquez 50

D. Manuel Alpina ..25 50

D. Manuel Chaves 50

D. Mateo Reed i .... 100

D. Manuel Mateo 32 100

N
D. Nicolás Marte! 3 100

D. Nicolás Sarzon 24 50

D. Nicolás Aguilar .31 80

D. Nicolás Folgeyras 4 300

P
D. Pedro Guilloí 8 150

D. Pedro Brea! 150

D. Pedro Elayde :12 50

í')
:

. Pedro Pudisa 13 300

D. Pascual Semoni 14 100

D. Pedro Leonete, 8 100

R
D. Ricardo Carling...... 3........ 350

D. Roberto Huut 300

D. RoberíoJSTibIett 8 250

D. Ricardo Du% 80

Roquín y Meyer 8 500

D. Roque Respecto 24 50

S

D. Salvador Sorano 2 ICO

D. Simón Jusé Ahneyda 4 50

D. Santiago Roberg 7 150

D. Simón Granaia 14 ..200

i D. Santiago Pintalauva. .24. 60



B. Silverio Fernacáez.- rsn * .
1

™ *x>
i weulequeaon los necesarios: e! público juz.

D. Ternas Barton, .,.7 23 ., .50 1
^ y '* tí

,

Juilta ^«^i En cnanto ai

D. Tomas Toraer......
*.*

, [ [ [

'

10() \
^'t^asn, que el autor del comunicad*/ di-

D. Tomas L, Hslpy 8- ........ 500 |
^ ,laberle da<l° en el numero 59 de Ja gace-

D. Tomas V/í,i!fi e l<l,.
; ....¿50 !

ta
> .V en cuanto á ¡suponerle deseos de saber

D. Timoteo Hoi-refail 50 f
es, donde vive, si duerme, y dfe** eu-

D. Tomas Carden 100 ¡
chufle**, elediter apela á laletra desús clau-

le°d0r0ChlM
i
,aa "-

ü
9 50

|
sulüs: su sentido es.tan genuino y puro, co-

D. Víctor Turro
'

7 17 |

Dí° !

""'°S SUS se»tím 'eatos. Cuando escribe

D.UuantonMamviíi^

'

sZV'Vm I ^ "° i«íenta contristar
: ocur-

,

,
,

•

l l

m a jas **$m de ta razón
, que son podero-

22130 I

SaSS'" Ser P^g^íes, «o ha aprendido á

|
decir invectivas, ni sabe contestarlas; Res-

NOTA
| f

;eí a¡»l público, y cuando escribe tiene pre-
D, J0Sá Rosa cuartel inhnero 4 debe rebajarse \

sen te que se dirige al público También
de esta nueva lista por haberlo ya^omprehen-

j
respeta á sus conciudadanos en partícula/didoen la primera de Americanos. , i imntk a 'u¿i«Ao

"

5
If,lUo d que están en su casa, como á los

DEPARTAMENTO DE GUBBRA. '

Í ^ e8t8n füera de SUCOSO
, COffiO sean SUS

BANDO.. '

i

eorn patriotas; porque hace vanidad de ame-

n hjí *• r> t • r .
'

í
ricaiio

, y desprecia en lo profundo de snD.MarünRoJn
ffe* infiérele ios ejer. J™,, ias ,„ ,

f £
c^d*lapa<r,a, l^dorseap¡ttm cl , ¡)ado ,)es de ,

^ ; » P
™"

*
f'

í
"'OT",CÍa

- «• <** ha defendido la jus&ia
, y el L rPor c„a,„o hao ya vanado )as eircU „sta„. Je Boe„„S-A J res, en todas ocasioBPs „

todo traficoy comunicación con partéalo-una I e^rb-V-^!, 7>s ¿ ,

dí!00
'

.** m de e^^j ^tLtrr;:^^:
losar,i

"

1 - £££3i-. 1. os ¿a bdd bando publicado en esta ciu- ! ohrahsK. v^j^
dar) en 9rt rl* iu v w

ornaban. V es dad es, que siempre tuvo poroad en 20 de Marso ult.mo
;
por tanto ven- su casa a la casa de sus hijos y si este no

resolucon, declarando como declaro libre huésped neriudici- i
• v , , 7

I-ntradaysabdade buques en todos los
j
Bue^^^

P-rtos de la jurisdicción de esla provincia,
j eterno recLciade.to '

"

y expedita la carrera basta el Paraguay. Co- \

muniquese á quienes corresponde, publí-
j

quese por bando, fíjense ejemplares en los \ ^¿^^if^ÉS^^Ik
lugares de estilo, é imprimase. Dado en la \ r^^^ft^^M
fortaleza de Buenos-Ayres á 23 de Junio de I ^^^^^^^^Pí|S
1821.— Rodrigue?:. — Francisco de la i ^^^^^^^tó^^^^p»-
Cruz, secertario—Es copia Cruz. ¡

«'£
, , , ! NOTICIAS INTERIORES,

^o&re e/ articulo comunicado
, reformas,

|

co« gr ?/p empieza el número 7 del Argos \

CoaDOVA—E! público lia visto el oficio

de Buenos-Jhjres. \
que Ramiiez

,
vencido y prófugo, dirigió al

Fu canta Tí f 7 - |
^ernador sostituío de Córdova, ame^zán-

suel^o d
"

61 nÚmer° " dGl° C0Ü S" í** !
intimándole que cesa-

J2?
de

t

,0S P°7 ma^írad °S^ - en sus hostilidades, y convidándolo á ha-uistian justicia en la provincia , el editor de t cer «ruerra ai n.dr n nri



28® ^ r n rarH de 19 de iunio corriente desde la

Muy lue^o suno el gobierno de Córdova, f
Ln carta ae uue juiuu

q„eeU« fe* de ladrones no iba vio- \ Cruz Alta, dice el S, gobernador Bus os al

Loso , ¿no denotado, con los miserables
j

coronel La-Madnd entre otras cosas lo

restos que habia podido escapar de la muer- *
guíente

te ,or comunicación que dirigió el coronel \ «Fué mi llegada a este punto el 12 del

fc .Utl á Y en oficio de 10 de junio |
corriente, y el 13, con motivo de legar tras

cornente.cliJeelsostituto al Señor gober- §
de mi el supremo dictador (3) el sajador

«ador proletario de aquella provincia lo §
Carreras , y el picaro viejo Alvarez, (4) hice

'

\ chasnueáV. para que me auxiliara, y el con-
une si <vue *•

.
i *

J
.

f.i tefe <te h. tropas de Buenos- Avres , \ d«**or fué Arguello. Para ... causar a , fe

tfj „e' Ifert A la ¡urisdlcnou, rué <*rí,\ |* i doé eu pocas palabras lo ocurndo. El .8

', «,,-
i „ í.jinc X7 .raruariíí^' í me intimó rendición Ramírez, augurando-

diéndome auxilios de caballos y gatmoosvi < o.c °

i . .^..ifi,.,,,!,, /, fuis-* * me mi ida al destino que me acomodase ;
lo

por el momento no pude verifica; ¡o a cau>a * «'S'í 1 1

de la animación de Carreras baca esta
\

propio á los oficiales : á tamaño desalmo le

ciudad' iP, El va ocupaba la cosía del Rio j
contesté eo» la energía que debía; y en segu,-

Seo-undo, V cualquiera remesa era aventura- \ da me atacó con una columna de infantería,

*>t de consiguiente, solo girar órdenes para \ y otra de caballería por el oeste
: y por todo

que lo verificase, pude por entonces, como á el circulo del pueblecito con la caballería:

la verdad lo hice al comandante principal
¡

ellos entraron á nuestro campo; pero fueron

del Chaco D. Nazario Sosa. h\ resultado }
victimas del valor de estos bravos soldados,

de la aproximación de Carreras fué, que He-
\

q«é n>e acompañan. Han perd.do cincuenta

gó una partida suya de 150 hombres hasta [ y tantos muertos, coi.siderr.hle numero de

i ,ioi r,u„ ef,hrpln<i a! I heridos, é i«ual nú mero de desertores des-
escopet^arse con las de la piaza sobre tos ai- ;

ucuu^, 5

tos ; anduvieron tan cobardes, que catorce ¡ p*t déla derrota. La falta de caballeila me

bombas de la Matanza (-2) ios corrieron á \ P^Ó el haberle muerto cerca de 400 hom-

todos ellos , y les mataron un hombre, sin | bres, que eran los que echaron pie á tierra,

que hubiera por nuestra parte ninguna des-
|
Después no han hecho mas de andar huyen-

gracia Ellos retrogradaron inraediameníe, |
do M frente de! campo; y últimamente hacen

y ahora, reunido con los miserables restos de j
dos diasque se retiraron, y se acamparon al

ios de Ramírez, se han movido ajer Licia e! i
otro !»do del rio de ia Cabeza del! igre."

A Salta.—Por carta de un sujeto respetable
Si<

Encarta particular de la misma fecha dice ¡
desde Córdova de 12 de junio escrita á un

el gobernador sostituto al propietario de
{

jefe de esta provincia, se sabe que se han pa-

Córdova, que según las comunicaciones que
\

cincado los pueblos de Santiago, Tneuman,

, , , ^ „ .,.„„.!!„ i v Si» 'ta • fine el gobernador Güemes después
ha mtérceptado de Carreras, se correspondía |

\ .....í<i
,
<]iieci 8wc.i.au i

i i! a„ l de bt denota del 3 He abril volvió sobre Tu-
con los inquietos de aquella provincia ; de

t
^ utnuui «cío e

, ¡- .¡ 1C uK 2,np ? cuman con 800 hombres ;
pero que derro-

suerte que en el día, en que toaus los poe- >
tJMM,< 1

' r
. j

blos claman por la paz, por el arreglo y ór- segunda vez por ia toitiíg del coman-

den, solamente los flisbustiers atizan y sostie- ««"te de vanguardia D. Eduardo Anas
,
ha

,
« i sido denuesto del mando de- la provincia, que

nen la anarquía, aunque sin mas suceso, que < ^""m"- r '

causar daños en los caminos, en ¡acampana, g ha nombrado por su guiador al cornal

y al comercio. Es necesario de toda necesi- |
D Apobnar.o Figueroa. ^ ^

dad su absoluto exterminio. \

. .
* (% ) El ladrón Marhrrez,

(1) Estaba entonces Carreras en el
\ (4) Este es Felipe Alvarez vecino del

Oratorio de San José distante 9 á 10 le- \ Frat/te Muerto anarquista insólenle.

$um de Córdova. \ fe) Figurroa es un sufimo apreciable

(2 ) Son los carniceros que hacen el \ por todas sus árcuvstandas, de excelente

servicio de cívicas de caballería. | carácter, de probidad, y r-eitídones. La



Los pueblos están en paz, y la desean.

No resta va sino cortar la ultima cabeza á la

fíidra. Pronto serán destruidos esos dos

aventureros
;
para que todos trabajemos sin

estorbo en la reparación de las desgracias

de nuestra patria. i

MONTEVIDEO.—Parece sin duda que

el rey de Portugal ha decretado el reconoci-

miento de la independencia de nuestras pro-

vincias en el estado que tienen , atentos los

diversos principios, que ya rigen en e! go-

bierno portuguez. Á consecuencia se baila

3 a nombrado el cónsul público, que debe

residir en Buenos-A} res
, y loes D. F Fi-

gueredo. Pero hay quien diga, que la or-

den para la convocación de un congreso pro-

vincial en Montevideo, que delibere si ha

provincia debe esperar de él unbuen go-

bierno.
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de quedar en independencia , ó se ha de in-

corporar al reyno de! Brasil , es solamente

de! conde de los Arcos. No es justo, ni

acertado discurrir antes de tener certidumbre

circunstanciada de noticias
;
pero ya asoma

en aquel gabinete una política que dá ma-

teria á gravísimas observaciones.

Si ya no hay prerrogativas de familias, sí

todo gobierno legitimo debe arrancar de la

sobe; ania del pueblo, si el poríugaí ha adop-

tado ya estos principios liberales, debe cam-

biar su política, y debe reconocer nuestra

independencia , sin consideraciones á los

pretendidos derechos de la casa reinante en

España: pero un congreso provincial en

Montevideo bajo el influjo de las armas por-

tuguesas ...... sacar partido de la disolución

de nuestras provincias. . . . buscar medios de

deducir derechos de la usurpación , no son

actos, que se justifican á primera vista.

Relación de los buques de alta mar que han entrado

en este puerto desde el día 18 del corriente hasta

el de la fecha.

Dia 18. Zumaca nacional Victoria procedente ele

Montevideo de7donde salió el 17 del cornéate al mando

de su capitán D- José Yunqueira con cargamento 689

tercios yerva del Brasil . 2 fardos tabaco de id. , y 181

balas papel, consignada a! mismo capitán.

En id. Zumaca nacional Despacho procedente • de

Montevideo de donde salió el 17 del corriente al mando

de su capitán D. Daniel Gambell, en lastre, consignada

á D. Jayme Mago.

Dia 19. Grieta inglesa Malvina procedente de Li-

verpool de donde salió el 9 de abril proxime pasado al

mando de su rápita» D. Pedro Sinclair, con cargamento

40 X bultos de efectos , 87 barriles de cerveza , y ferra-

teria y 2 id. de tabaco
, consignada á los señores M.

Crackau y Jaineison.

Dia 22. Balandra nacional San Pedro y Animas

procedente de ¡Montevideo de donde salió el 18 del cor-

riente al cargo da su patrón D. Juan Dobapan , con

cargamento de yerva , consignada á si mismo.

Dia 24. Bergantin ingles Francisco procedente de

Londres de donde salió el 8 de abrilproxime pasado al

mando de su capitán Whitecok con cargamento general

consignado á D. José Thwattes.

Nota. No se dá la relación de estos buques ,
porque

no han abierto registro para descargar.

Despachados del mismo en dicho periodo.

\ < Dia 19. Bergantin dinamarqués Dos Hermanos,

f capitán D. Carlos Pedro Gram , despachado para An-

) tewarp por los señores Linch Zirnmermana y compaSia

\ ,con cargamento 4000 aspas s 5089 cueros al pelo ,' 200

j?
id. salados , un cajón , un paquete y un atado con di-

Í férente» pieles.

| Dia 22. Goleta nacional Despacho, capitán D. Da-

5 niel Camber , despachada para Montevideo por D. Jay-

^ me Mago en lastre.

| Dia 23. Bergantin ingles William Wise , capitán

D. Jayme Winder , despachado para Liverpool por su

5 consignatario D. Guillermo Hardisty y compañía con

| cargamento 24 marquetas con 198 arrobas de sebo , 24

^ fardos con 475 arrobas de clin , 4 id. con 235 docenas

^
pieles de nutria, y 1 id. con 110 cueros de cabaüí».

| Dia 25. Zumaca portuguesa Ligera, capitán D. Ber-

| nardino José , desP3ch ada para la Colonia , en lastre,

) por su consignatario D. Francisca Acosta Perey ra.

^
En id. Goleta Francisca Magtaire; capitán D. Juan

í Biarnes , despachada para Burdeaux por los sen tres

i Roquín Meyer, y compañía con cargamento SSQ7 cue-

* ros bacunos , 390 quintales de fierro, 15 fardos cueros

i de nutria , y 10 sacos de lana.

!

Capitanía del puerto de Buenos.-Ay res. Junio 25

i de 1821. Anzoategtti.
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AVISO AL COMERCIO.

Como por la falta de concurrencia de los

individuos que debían componer la junta

general de comercio, que se convocó por

carteles y pregones en la forma de estilo para

el día 15 del corriente, no hayan podido

verificarse las elecciones de cónsul segundo,

cuatro consiliarios , sindico y sus tenientes

que corresponde reemplazar, se ha dispuesto

trasferirlas para el treinta del presente mes

á las diez de la mañana
, y que al efecto s,e

haga notorio nuevamente en los términos

acordados. En su consecuencia por el pre-

sente se cita , lla^a y convoca á los comer-

ciantes , -hacendados , merca'! tres actuales,

y denia?. que compvehende el articulo 45 de

la cédula de erección de este consulado, para

dicho dia y hora en su sala del despacho,

esperándose no miraran con indiferencia un

arto que tan cerca toca á su propio interés

para que la elección recaiga en personas de

aptitud y probidad , aun cuando se quiera

prescindir de la gran parte que cuello deben

tomar por el decoro del cuerpo á que per-

tenecen
, y por el interés general

; y [jara

eí caso (que no se espera) de que desenten-

diéndose de todas estas consideraciones no

concurran a! dicho acto, se advierte que ha

de llevarse á debido efecto ja ejecución de!

articulo 46 de !a citada cédula, y exigirse

irremisiblemente en su Caso Sa multa que en
él se señala, según lo «cordado por e! señor

juez de alzadas de comercio con el tribunal

dtl consulado, audiencia del sindico, y co-

nocimiento de su junta de gobierno Buenos-

Ayres Junio 27 de I821.—Manuet José
Satnz de Cavia, escribano del consulado.

*

í
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Se vende una chacra situada tres cuartos

de legua del Puente de Barracas á el Este,

con su regular majada de obejas, buenos
montes, y todo lo preciso para vivir, en pre-

cias muy equitativos quien ia quiera com-
prar se verá con D. Juan Villanueva, en
donde se vende el papel sellado.

Se vende una Chalupa del por.

te de 30CO cueros , de cuatro

años de hecha de la mejor pro-

porción para este rio, y bien apa-

rejada. En la vereda ancha donde se vende

el papéis ellado darán razón.

Se vende la hacienda de D. José Agusíin

Lizaur sita en la costa de San isidro, con

sus muebles, útiles, y aperos de labranza,

quien quisiese compraría puede ocurrir á

D. Manuel José Garcia, que vive fíente al

antiguo cuartel de artillería junto á la fa-

brica de Sombreros de Varangot.

La casa de! finado D. Ignacio Agre! o se

vende sita al costado de la casa del señor ¿>e-

ñera] Hondeau
,
quien la quiera comprar se

verá con D.Pablo Veru ti , en la calle del em-
pedrado.

AVISO. El bello bergantín Pomona dará la vela para Marselles el 29 del
corriente; tiene buenas comodidades para pasageros : para pasaqe véase al capitánllamond a bordo en balizas, ó a Bertrán Arm&ironq. Jumo 27 de 1821

IMPRENTA DE LA INDEPENDENCIA.


